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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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b o o b  ñafiar* un sello móvil de 60 oentim os por cada la 
sermón,

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital une 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno, 8r. Gobee 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del JBo i.r t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los.de más que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l k t íh  OriCUL se halla de vente en la Impren

te del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y td- 
y^totios de Africa sujetos a la legislación povinkular, a Los veinte días,

11 on Wl»« no se dispuííése otra oosa. (Código
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 

luJ4 0 * ?•*** I0® •• publican oficialmente en olía, y desde cuatro 
J»s aespnés vara Joj demás pueblos de la misma provincia.
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Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l »t 1n  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t íh , coleocfonadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifioarM al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

* Augusta Real familia.
(.Gaceta 24 marzo 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En virtud de la disposición transitoria de la Ley de 5 

de agosto del año último, ordenando lo publicación en 
término de seis meses, de una nueva edición de la 

•ey del Timbre del Estado, suprimiendo los artículos 
derogados e insertando en el debido lugar las modifica
ciones aprobadas por las Cortes y las demás establecí 
das en las leyes especiales que se citan, a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i." Se aprueba, y desde su publicación 

regirá como Ley del Reino, el proyecto de nueva 
edición de la del Timbre del Estado, redactado con 
arreglo a las disposiciones aprobadas por la Ley de 5 de 
agosto del año último; y

Artículo 2.° El Ministro de Hacienda dará, en su 
dtJ, cuenta a las Cortes del proyecto indicado.

Dado en Palacio, a once de febrero de mil novecien- i 
F°s diez y nueve —Alfonso..—El Ministro de Hacienda ' 
Uterino, José Gómez Acebo. -

NUEVA EDICION'OFICIAL

DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO
(Rectificada).

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales y especiales valoradas 

de efectos timbrados.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i.° El timbre del Estado se empleará:
iPara gravar los documentos públicos y privados 

por virtud de los cuales se transmitan bienes de cual
quiera clase, o se contituyan, reconozcan, modifiquen 
o extingan derechos reales sobre bienes inmuebles, o 
en que se contraigan obligaciones, siquiera no impli
quen transmisión de bienes.

2 .” Para que tributen los documentos que sin re
presentar obligación ni transmisión, se refieran a los 
deiñás actos que estén taxativamente enumerados por 
esta Ley.

3 .° Para realizar el precio de los servicios públicos 
que, monopolizados por el Estado, tengan determina
do, por sus leyes especiales o por la del Timbre, este 
medio "de hacerse efectivo.

4 .0 Para el percibo de determinados impuestos que 
tengan prescrita esta forma de pago; y

5 .° Para realizar toda clase de responsabilidades 
pecuniarias por cualquiera jurisdicción y motivo 
impuestas.

, Artículo 2.0 El impuesto del timbre será propor- 
¿ional, gradual y fijo, y se percibirá en la forma 
siguiente;
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i .° Por el empleo del papel o documentos en que 
estará estampado.

2 ." Por timbres sueltos; y ;
3 .° Por ingresos en metálico, en los casos previstos 

en esta Ley o que se acuerden por el Ministro de 
Hacienda. .

Los documentos y escritos en general, sometidos al 
timbre por pliegos, quedarán sujetos al mismo im
puesto por hojas cuando se emplee la escritura mecá
nica para su extensión, debiendo utilizarse las espe 
ciales que al efecto se pondrán a la venta, o en su de
fecto, reintegrarse las hojas no timbradas por medio de 
ios timbres móviles correspondientes.

Los impresos tributarán por páginas cuando deban 
ser reintegrados con arreglo a esta Ley.

Artículo 3.° El grabado y estampado de los 
timbres se verificará exclusivamente por la Fábrica 
Nacional del Timbre. . .

Artículo 4.0 Los tribunales ordinarios de justicia y 
los de lo Contencioso-administrativo, así como los 
funcionarios auxiliares de los mismos y los Procura
dores, recibirán gratuitamente el papel de oficio que 
necesiten, por el conducto y con las formalidades que 
se determinen por el reglamento de esta Ley. ,

Artículo 5.° El papel timbrado común y el judi
cial, excepto el de 10 céntimos, que se inutilice al es
cribir, se canjeará en las expendedurías, previo abono 
de 10 céntimos de peseta por cada pliego, aunque se 
haya escrito por sus cuatro caras, con tal que no tenga 
señales de haber sido cosido, ni tenga rúbrica, firma o 
indicio alguno de haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés a la orden, pólizas de 
todas clases y demás documentos timbrados, se cam
biarán también en igual forma y previo abono de 10 
céntimos de peseta, cpando no exista sospecha de 
haber sido utilizados.

Artículo 6.° Los efectos timbrados llevarán nume
ración correlativa, formando series del 1 al 9.999.999, 
excepto los timbres móviles equivalentes a las pólizas 
de Bolsa, y para efectos de comercio, los especiales mó
viles y los de comunicaciones, cuya numeración Será 
del 1 al 999 999; y las series de cada clase de efectos se 
distinguirán por indicaciones que acordará la Dirección 
general del ramo.

Artículo 7.0 Los particulares o Corporaciones que 
deseen tener sus documentos en pergamino, vitela o 
papel de calidad superior al que expenda el Estado, 
podrán acudir a la Dirección general del ramo para el 
estampado del timbre, previo pago de su importe.

La facultad que otorga el párrafo anterior se exten
derá así a las matrices como a las copias notariales. ,

Tanto los particulares como las Corporaciones obli
gados al empleo del timbre, podrán usar indistinta
mente, en los casos no exceptuados, papel timbrado o 
papel común, siempre que a los documentos redacta
dos en papel común les agreguen el timbre móvil de 
la clase que corresponda. ,

[,a autorización concedida en el párrafo anterior 
c ueda subordinada a la precisa condición de que el 
documento o escrito se presente en el termino de treinta 
días, contados desde su fecha, a la Delegación o Admi
nistración de Hacienda, en las poblaciones donde la 
haya, y al respectivo Juzgado municipal en las demás, 
a fin de que por unos u otros funcionarios se haga 
constar, en el improrrogable término de veinticuatro 
horas y en la forma que determine el Ministro de Ha
cienda, y sin exacción alguna de derechos, el reintegro 
efectuado con los timbres o efectos correspondientes.

Las oficinas de Hacienda y los Juzgados no podrán 
examinar con este motivo los documentos, sino en lo 
relativo extrictamente al timbre y a la fecha.

El incumplimienio de los requisitos dentro del plazo 
y forma marcados, producirá, desde luego, el efecto de

que los documentos o escritos respectivos se considera
rán como no timbrados, y quedarán sujetos a lo dis
puesto para estos casos en los artículos 219, 220 y 223 
de esta Ley.

Artículo 8.° Las dimensiones del papel a que se 
refiere el artículo anterior, así como las del de los libros 
que deban reintegrarse con papel de pagos al Estado, 
serán, a los efectos de determinar el importe del timbre, 
las del pliego de marca regular española, consistente 
en 4'3 1/2 centímetros de largo y 3t 1/2 de ancho. Se 
exceptúan los libros de comercio, Diario y Mayor, de 
que trata el artículo 1^4 de esta Ley, cuyas hojas se 
considerarán como de dichas dimensiones.

Artículo 9.0 Los timbres móviles y especiales mó
viles, sin excepción alguna, se inutilizarán por los inte
resados escribiendo sobre cada timbre la fecha del do
cumento en que se fijen. La falta de este requisito se 
considerará como omisión del timbre, a los efectos de 
la sanción correccional. .

Artículo 10. La Administración vigilará por medio 
de sus funcionarios y hará las visitas que estime proce
dentes, para que sean por todos exactamente cumplidas 
las disposiciones de esta Ley.

Artículo 11. Las oficinas provinciales, en los casos 
en que les ofrezca duda la regulación del timbre, ins
truirán el oportuno expediente, en el que será oído el 
Abogado del Estado, y lo elevarán a la Dirección ge
neral del ramo para que determine el papel o timbre 
exigible; y el caso origen de la duda y motivo del ex
pediente no será ojeto de penalidad aun cuando se re
suelva que debe quedar sujeto al impuesto o satisfacer 
mayor cantidad que aquella con que hubiese tributado.

CAPÍTULO II

ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, SUS CLASES Y PRECIOS

Artículo 12. Los efectos timbrados que se pondrán 
a la venta pública y sus,clases y precios serán los que 
a continuación se expresan:

Papel timbrado común:
Clase primera, 100 pías. 
Idem segunda, 5o id., 
Idem tercera, 25 id. 
Idem cuarta, 10 id. ' 
Idem quinta, 5 id.

Clase sexta, 3 ptas.
Idem séptima, 2 id.
Idem octava, 1 id.
Idem novena, o* 10 id.

Papel timbrado judicial:
Clase primera, 10 ptas.
Idem segunda, 9 id.
Idem tercera, 8 id.
Idem cuarta, 7 id.
Idem quinta, 6 id.
Idem sexta, 5 id.
Idem séptima, 4 id.

Clase octava, 3 pías.
Idem novena, 2 id. 
Idem décima, 1 id. 
Idem undécima, 0*75. 
Idem duocécima, o‘5o id.
Idem décimaiercera,o‘ioíd.

Pólizas de Bolsa para operaciones al contado, interve 
nidas por Agente de Cambio o Corredor de Comer' 
ció, colegiado:

Clase primera, too ptas. 
Idem segunda, 5o id. 
Idem tercera, 25 id. 
Idem cuarta, 10 id. 
Idem quinta, 5 id. 
Idem sexta, 3 id.

Cíese séptima, 2 ptas.
Idem octava, 1 id.
Idem novena, o‘5o id.
Idem décima, o'zSjd.
Idem undécima, o‘io id.

Pendís para operaciones al contado, inteyenidas por 
Agente de Cambio o 'Corredor de Comercio, cole
giado:

Clase primera, r pta. Clase tercera, 0^5 ptas.
Idem segunda, o‘5o id. Idem cuarta, o* 10 id
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Pólizas de Bolsa para operaciones a pla^o, interve
nidas por Agente de Cambio o Corredor de Comer
cio colegiado;
Cada una de las dos pólizas que constituyen la ope

ración. ■
Clase primera, 5o ptas. 
Idem segunda, 25 id. 
Idem tercera, j o  id. 
Idem cuarta, 5 id. 
Idem quihta, 3 id.

Clase sexta, 2 ptas. 
Idem séptima, i id.
Idem octava, o‘5o id. 
Idem novena, 0*25 id. 
Idem décima, o‘to id.

Pólizas-resguardo^ para los Agentes de Cambio y 
Corredores de Comercio, colegiados, mediadores 
en las operaciones a pla^o, cuando callen los nom
bres de sus comitentes;
Segundas y terceras de la primera para la compra, 

cada una, o‘ió pesetas.
Segundas y terceras de la primera para la venta, 

cada una, o‘io id.
Pólizas de Bolsa para operacianes a diferencias, in

tervenidas.por Agente de Cambio o Corredor de Co
mercio, colegiado;
Cada una de las dos pólizas que constituyen la ope

ración:
Clase primera, 5o ptas. 
Idem segunda, 25 id. 
Idem tercera, 10 id. 
jdém cuarta, 5 id.
Idem quinta, 3 id.

Clase sexta, 2 ptas. 
Idem séptima, i id. 
Idem octava, o‘5o id. 
Idem novena, 0*25 id. 
Idem décima, o‘ro id.

Pólizas de Bolsa para operaciones llamadas «dobles», 
intervenidas por Agente de Cambio o Corredor de 
Comercio, colegiado;
Cada uno de los cuatro documentos que constituyen 

la operación:
Clase primera, 25 ptas.
Idem segunda, i2'5o id.
Idem tercera, 5 id.
Idem cuarta, 2‘5o id.
Idem quinta, r‘5o id.

Clase sexta, i ptas.
Idem séptima, o*5o id.
Idem octava, o‘25 id.
Idem novena, o*i2 1/2 id.
Idem décima, o‘o5 id.

Pólizas de operaciones para extinguir o reducir otras 
a mediante compensación;

* Para la compra, 0'25 ptas.
Para la venta, 0*25 id. ■

Pólizas de Bolsa para operaciones, al contado no in
venidas por Agente de Cambio ni Corredor de Co

mercio , colegiado;
Clase primera, i ooptas. 
Idem segunda, 5o id.
Idem tercera, 25 id. 
dehi cuarta, ío id. 

jdém quinta, 5 id.
Idem sexta, 3 id.

Ciase séptima^ 2 pesetas.
Idem octava, i id.
Idem novena, o‘5o id.
Idem décima, 0'25 id.
Idem undécima, o‘io id.

Rendís para operaciones al contado, intervenidas por 
Agente de Cambio o Corredor de Comercio cole
giado;

Clase primera, 1 pta; Clase tercera, 0*^5 pesetas. 
* lem segunda, o*5o id. Idem cuarta, o* 10 id.
Pólizas de Bolsa para operaciones a pla^o, no inter

venidas por Agente de Cambio ni Corredor de Co- 
tnercio colegiado;
Cada una de las dos pólizas que constituyen la

Clase sexta, 2 pesetas. 
Idem séptima, i id. 
Idem octava, o‘5o id. 
Idem novena, o*25 id. 
Idem décima, o1 ío  id.

operación:
Clase primera, 5o ptas. 
dem segunda, 25 id. 
dem tercera, ¡o id.

■dem cuarta, 5 id. 
•dem quinta, 3 id.

Polcas de Bolsa para operaciones a diferencias, no 
intervenidas por Agente de Cambio ni Corredor de 
Comercio colegiado;
Cada una de las dos pólizas que constituyen la

Operación:
Clare primera, 5o ptas.
Idem segunda, 25 id.
Idem tercera, 10 id.
Idem cuarta, 5 id.
Idem quinta, 3 id.

Clase sexta, 2 pesetas.
Idem séptima, 1 id.
Idem octava, o'5o id.
Iderh novena, o‘25 id.
Idem décima, o* 10 id.

Pólizas de Bolsa para operaciones llamadas ^dobles», 
no intervenidas por^ Agente de Cambio ni Corredor 
de Comercio colegiado;
Cada uno de los cuatro documentos que constituyen 

la operación:
Clase primera, ptas. 
Idem segunda, í215o  id. 
Idem tercera, 5 id.
Idem cuarta, 2v5o id.
Idem quinta, i‘5o id.

Clase sexta, 1 pta.
Idem ¿óptima, o‘5o id.
Idem octava, o‘25 id:
Idem novena, o‘12 1/2 id 
Idem décima, o‘o5 id.

Otros documentos de Bolsa;
Denuncias para impedir la negociación de efectos 

cotizables, 1 peseta.
Ñotas de negociación de valores endosables, con 

intervención de Agente de Cambio colegiado, o‘25 id. 
laem con intervención de Corredor de Comercio 

colegiado, o‘25 id.
Idem de intervención de operaciones entre Agentes 

de Cambio o Corredores de Comercio colegiados, 
o‘25 id.
Letras de cambio, pagarés a la orden y pólizas para 

préstamos con garantía;
Clase primera, 100 ptas.
Idem segunda, 5o id.
Idem tercera, 25 id.
Idem cuarta, 10 id.
Idem quinta, 5 id.
Idem sexta, 3 id.

Clase séptima, 2 ptas. 
Idem octava, 1 id. 
Idem novena, o*5o id. 
Idem décima, o‘25 id. 
Idem undécima, o‘io id

Pólizas de crédito sobre efectos o valores cotizables;
Clase primera, 100 ptas. 
Idem segunda, 5o id.
Idem tercera, 25 id. 
Idem cüarta, ío id. 
Idem quinta 5 id.
Idem sexta, 3 id.

Clase séptima, 2 ptas.
Idem octava, 1 id. 
ídem novena, o‘5o id.
Idem décima, 0*25 id. 
Idem undécima, o‘io id.

Pagarés de bienes desamortizados;
Para venta, 2 pesetas. Para censos, 2 peseras.

Licencias de caza, de uso de armas y de pesca.
De caza:

Clase primera, 40 ptas. Clase tercera, 20 pesetas.
Idem segunda, 3o id. Idem cuarta, 15 id. 
Especiales para cazar la perdiz con reclamo, 25 id.

• De uso de armas:
Clase primera, 3o ptas. Clase tercera, j o  pesetas.
Idem segunda, 20 id. Idem cuarta, 7 id.

. De pesca:
Ciase primera, 3o ptas. Clase tercera, 10 ptas.
Idem segunda, 20 id. Idem cuarta, 5 id.

Contratos de inquilinato;
Clase primera, 100 ptas.
Idem segunda, 5o id.
Idem tercera, 25 id. 
Idem cuarta, ¡o id. 
Idem quinta, 5 id. 
Idem sexta, 3 id. 
Idem séptima, 2 id.

Clase octava, 1 peseta.
Idem novena, o‘5o id.
Idem décima, 0*40 id.
Idem undécima, o*3o id. 
Idem duocécima, 0*20 id.
Idem dccimatercera, o‘io id
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Timbres móviles.
Equivalentes al papel

Clase primera, 100 ptas.
Idem segunda, 5o id. 
Idem tercera, 25 id. 
Idem cuarta, 10 id. 
Idem quinta, 5 id.

timbrado común:
Clase sexta, 3 ptas. 
Idem séptima, 2 id. 
Idem octava, i id. , 
Idem novena, o‘io id

Correspondientes a la escala para pólizas de Bolsa 
para operaciones al contado:

Clase primera, io o  ptas. 
Idem segunda, So id. 
Idem tercera, 25 id. 
Idem cuarta, 10 id. 
Idem quinta, 5 id. 
Idem sexta, 3 id.

Clase séptima, 2 ptas. 
Idém octava, i id. 
Idem novena, o‘5o id. 
Idem décima, 0*25 id.. 
Idem undécima, olio id

Para efectos de Comercio ('artículo 138):
Clase primera, loo ptas. Clase séptima, 2 ptas. 
Idem segunda, 5o id. Idem octava, ¡ id. , 
Idem tercera, 25 id. , Idem novena, o‘5o id. . 
Idem cuarta, ¡o id. Idem décima, o‘a5 id. 
Idem quinta, 5 id. Idem undécima, o‘io id. 
Idem sexta, 3 id. - ,,, 1 ‘ 
Para cheques en general farticulo 140, párrafo i.°):

Especial de o‘i5 pesetas.
Para cheques y órdenes comprendidos en el artículo 

‘ 140, párrafo 2.0:
Clase primera, 5o ptas. Clase sexta, i'5o ptas. 
Idem segunda, ¿5 id. Idem séptima, 1 id. 
Idem tercera, i2l5o id. Idem octava, d‘5o id. 
Idem cuarta, 5 id. Idem novena, o‘25 id. 
Idem quinta, 2‘5o id.

Para talonarios de facturas y recibos:
De o‘io petas,
De 0*25 id .

De o15o ptaS.
De í id.

■ Especiales móviles:
De^ céntimos de pta. De 25 céntimos de pta. 
De 10 ídem, id. De 5o id. 
De i5 ídem, id. De 1 peseta. 
De 20 ídem, id.

Timbres de Correos: 
De 1 céntimo (dividido en cuatro partes ulilizables 

aisladamente). , . 
De 2 id. ‘ De 3o id. , ■ 
De 5 id. De 40 id. 
De 10 id. 5oid. 
Dei5 id. ' De 1 peseta. 
De 20 id. . > ^4 id. . 
De 25 id. De 10 id. 

Tarjetas postales: .,ai
De 10 céntintos, sencillas. 
De ¡5 id. contestación pagada.

Tarjetas dé la Unión postal: 
De 5 céntimos, sencillas. De 10 céntimos, dobles. - 
De 10 ídem, id. ■ De 20 ídem, id. •

Timbres de Telégrafos:
De 5 céntimos de peseta. De 5o céntimos de peseta. 
De 10 id. De 1 peseta. 
De 15 id. .. De 4 id. 
De3oíd. De 10 id. ?

Papel de pagos al Estado:
Clase primera, 100 ptas.
Idem segunda, 5o id.
Idem tercera, 25 id.
Idem cuarta, 10 id. 
Idem quinta, 5 id.

—
---

---
---

--
-

Clase sexta, 2 ptas.
Idem séptima, 1 id.
Idem octava, o‘5o id. 
Idem novena, 0'25 id.

Papel de multas municipales:
Clase primer^ 25 ptas. ■ Clase cuarta, 1 pta. 
Idem segunda, 5 id. Idem quinta, o‘5o id. 
Idem tercera, 2 id.

Papel de multas por infracción de la ley Electoral:
Clase primera, roo ptas. Clase cuarta, 5 ptas.
Idem segunda, 5o id. Idem quinta, 1 id. 
Idem tercera, 25 id.

El Ministro de Hacienda determinará las condicio
nes de forma de los efectos timbrados, reformando es
pecialmente los modelos de los actuales para operacio
nes de Bolsa, a fin de reducirlos a los extrictamenie 
indispensables para los fines que han de llenar, en re
lación con el impuesto y a la naturaleza de las ope
raciones.

Artículo 13. Cada pliego de papél de pagos al Es
tado constará de dos partes con la misma numeración 
y serie, llamadas, una superior y otra inferior. Cuan
do haya de utilizarse se expresará en ambas partes el 
objeto e importe total del pago, la ley, decreto u orden I 
que produzca o motive el ingreso, la fecha en que se 
verifica y el nombre del interesado, autorizándolo con 
su firma y sello, si lo usare, el funcionario, Autoridad 
o Tribunal a quien corresponda. Si hubiere necesidad 
de emplear mas de un pliego, sólo el de superior clase 
se requisitará en la forma indicada, y los demás lleva- , 
rán únicamente la nota de «Complemento al pago a 
que se refiere el pliego ..., serie ..., número .. », fecha 
y firma. Efectuado esto, se cortarán dichas partes, 
entregándose la llpmada superior a\ interesado y unien
do la inferior al expediente, como comprobante, y si 
no lo hubiese, se archivará. , ,

Artículo 14. El papel de pagos al Estado servirá 
para hacer los reintegros de todas clases por infraccio
nes de la ley del Timbre y para cualquier otro en que 
esté así determinado o qüe se determine en lo sucesivo.

(.Continuará)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Para que este Mirústerio pueda dar cumplimiento a 

lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino,
S. M. el Rey (q. D. ^.) ha tenido a bien acordar 

que V. S. remita en el termino de diez días, un estado 
por duplicado arreglado al modelo que se publica a 
continuación, expresivo de las cuentas que, durante 
el ejercicio del préáüpüesto que ha de principiar el 
próximo abril, deban formarse por las Diputaciones y 
Ayuntamientos de esa provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos 
años Madrid, 20 de marzo de 1919. — Jimeno.

(Gaceta 22 marzo 1919).
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Provincia de Ejercicio de 1919-20

NOTA de las cuentas correspondientes al expresado ejercicio que deben rendirse por este Centro, o por su 
conducto, al Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo a los artículos 129 de la ley Provincial y 165 
de la Municipal y demás disposiciones vigentes.

DESTINO CLASES
NO MERO DE ELLAS

TOTAL
PLAZOS 

en que deben rendirse 
al Tribunal.de los cuentadantes. de las cuentas.

Mensuales. Anuales.

■ rr-’ .1

. j

_______________
• •

. Notas — 1.* El destino de los cuentadantes es el pueblo donde reside el Ayuntamiento o Diputación. — 2.a Clase 
6 las cuentas son: Municipales o Provinciales, por cuanto que cada una constituye la del Ordenador, la del Depositario 

de Propiedades. — 3.a Los plazos en que deben rendirse son los que determinan las leyes orgánicas, adoptando el 
ri° natural, hoy vigente. (Fecha, sello y firma del Gobernador).



344 BULÍT1N uteiAi.

REALES ORDENES
limo. Sr.: La anormalidad producida en el funcio

namiento de las Carterías urbanas de algunas Admi
nistraciones de Correos por el abandono del trabajo 
que ha realizado el personal afecto a aquéllas, obliga a 
adoptar circúnstancialmente determinaciones que am- 
plien la esfera de acción de ese Centro Directivo, para 
atender al restablecimiento de los servicios, y en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en aquellas oficinas donde se produzca tal perturbación, 
queden en suspenso los artículos 12, 15^ 41 y 58 del 
Reglamento orgánino de las Corporaciones de Carteros, 
fecha 26 de mayo de igíió, sin perjuicio de las demás 
disposiciones que sobre la reorganización de dichas 
Corperaciones proceda adoptar.

Lo que comunico a V. I. de Real orden para su co
nocimiento y debidos efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de marzo de 1919 —Jimeno. 
—Señor Director general de Correos y Telégrafos.

^Gaceta 23 marzo 1919 )

limo. Sr.: En la necesidad de acudir con urgencia 
a la normalización de los servicios de Cartería en las 
Administraciones donde ha sido abandonado el trabajo, 
y a la consiguiente reorganización del personal afecto 
al mismo, dando medios a los Jefes de las oficinas para 
reclutarlo y procurar su selección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acordar las , 
reglas siguientes:

i.a Los actuales carteros urbanos que no reanuden 
sus funciones dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, que finalizará el martes, ^5 del corriente, a las 
ocho de su mañana, cesarán definitivamente en sus 
destinos y se entenderá que renuncian a todos los ' 
derechos que, por razón de los mismos, pudieran co
rresponderles.

2. 8 El personal de Carterías que continúe prestando 
servicio o se presente a reanudarlo en el pazo señalado, [ 
figurará a la cabeza del escalafón respectivo que se 
forme por orden de antigüedad absoluta. *

• 3.a A los supernumerarios que se hayan presentado 
o se presenten dentro del término concedido a prestar ¡ 
servicios de Carteros, se les reconocerá la efectividad en 
el empleo, colocándolos en el escalafón respectivo a 
continuación de los numerarios que no hayan abando
nado el trabajo o que, habiéndolo hecho, se hayan i 
presentado en el mismo plazo.

4.a Tan pronto cortio transcurra el tiempo fijado 
por la regla primera, los Administradores principales y 
Subalternos procederán con toda diligencia al nombra
miento de Carteros urbanos, en el número necesario 
para completar el personal de ca.da Cartería, entre los 
aspirantes que reúnan las condiciones siguientes:

a) Conocer las calles de la población.
Saber leer y escribir y practicar las cuatro reglas 

de la Aritmética.
c) Ser mayores de veinte años y menores de cua

renta.
dj No tener antecedentes penales.
Estas condiciones se acreditarán en el plazo máximo 

de quince días, a partir del nombramiento, sin que ello 
impida ni retrase la posesión de los interesados.

5 .a Tendrán preferencia para ocupar las plazas de , 
Cartero los licenciados del Ejército, Guardia civil y । 
Carabineros. , , . .,

6 ." Los Administradores enviarán a la Dirección 
general, con la brevedad posible, relaciones nominales 
de los aspirantes designados, para que se lleve a efecto 
la confirmación de sus nombramientos y el reconoci
miento de sus derechos al formarse los respectivos es- 1 
calafones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de los Ad
ministradores principales y Subalternos y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
marzo de 1919.—Jimeno.—Señor Director general de 
Correos y Telégrafos. . |

(Gaceta 23 marzo 1919)^ '
. '‘j  ’ •=. v v-y . '■ .ti . k 'L'.mi

REAL ORDEN
Hmo. Sr.: Con el fin de determinar la situación-de 

los Carteros urbanos excedentes y de los que se hallen 
disfrutando licencia ilimitada, en relación con las ac- 
actuales circunstancias,

S M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:
1 .“ Que a partir de las ocho de la mañana del mar* 

tes, 25 del actual, caduquen todas las licencias ilimita
das concedidas con arreglo al artículo 26 del Regla* 
memo de Carterías vigente. , .,

2 .0 Que los Carteros que se encuentran en situación 
de excedentes, en virtud de lo que dispone el artículo 24 
del propio Reglamento y los que venían disfrutando 
la licencia ilimiada a que se refiere el apartado ante
rior, tendrán obligación de presentarse a los Adminis- 
tradorts de que dependan, a los de la población de su 
residencia o a las autoridades locales, en el plazo irn- 
prorrogable de veinticuatro horas, que terminará a las 
ocho de la mañana del miércoles, 26 del corriente, a fin 
de prestar servicio activo en las vacantes que les corres
pondan. .

3 .° A los que en cumplimiento de lo que se dispo- 
pone en el apartado 2.° se personen a participar en laS 
operaciones del servicio activo de Cartería, se les reco
nocerán ios derechos adquiridos, a los efectos del luga* 
que han de ocupar en la escala de su clase, de acuerdo 
con lo que establece la Real orden de 22 de este m^

4 .0 Serán declarados baja en el escalafón corres
pondiente con pérdida de todos sus derechos, como 81 
hubieran renunciado al destiño, aquellos que no se pre' 
senten en el plazo señalado.

5 .° Los Administradores de Correos y las AutoH' 
dades ante quienes se efectúe la presentación de Cart;e' 
ros excedentes o con licencia ilimitada, la comunicara 
por telégrafo a la Dirección general de Correos.

6 .° Los individuos de las Carterías que se halle0 
prestando el servicio militar continuarán en la miso19 
situación que previene el artículo 27 del Reglamcnt 
de Carterías de 26 de mayo de 1916. _

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y debidos efectos. Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 23 de márzo de 1919.— Jimeno.-^ 
Señor Director general de Correos y Telégrafos.

(Gaceta 24 marzo 1919.) 
' - - -----*

SECCION SEGUNDA

aOBlESKO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZASABOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Biel la relación de 

propietarios a quienes se han de ocupar fincas en aque* 
término municipal, con motivo de la construcción de 
la carretera de Uncastillo a la de Murillo de Gállego a 
Sangüesa, este Gobierno civil ha dispuesto que se in' 
serte a continuación, en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pr°' 
vincia, a fin de que como dispone el art. 17 de la Ley 
de 10 de enero de rSyg y el 24 del Reglamento de 
de junio del mismo año, puedan hacerse por las per' 
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo de die2 
y seis días, las reclamaciones que estimen oportunas» 
ante la Alcaldía de Biel, en contra de la necesidad d6
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!a ocupaci6n que se intenta y en modo alguno contra 
*a utilidad de la obra.

Zaragoza, 22 de marzo de 1919.
El Gobernador, i

An t o n io d e Ac u ñ a .

Relación que se cita:
Número de orden) nombre de los propietarios y clase de fincas.

I
2
3

6

7
8

9
10
H
12 
i3
14 
•5
16

*9
20 
2|
22
23
24 
25
26
27
28
29
3o
3i

D. Ramón Campos Biera, monte.
'• Hermenegildo Pérez Ornar, id.

Herederos de D. Mariano Biera Pérez, campo, se
cano y monte.

0. Domingo Les Navarro, id. regadío, cuneta. 
D." Florencia Navarro Aíbar, id. id. id.
Herederos de D. Lorenzo Biera, monte, regadío 

y secano. ■ , ■
D. Dionisio Condevilla Casas, campo regadío. 
Herederos de D. MaougLCampos Gastan, id. se

cano.
D. Angel Navarro Quintana, monte,
* Juan Pernón Navarro, campo secano.
• Juan José Cordera Aguas, id. id.
1 Justo Ocal Liarte, id. id.
• Gregorio Otal Callad, campo, huerto y monte.
• Juan tina Paradés, huerto y monte. 

Herederos,de D. Mariano Biera Pérez, mor*” 
D. Juan José Cordera Aguas, campo secano.
• Marcos Otal Gastan, id id.
Herederos de D. Mariano Biera Pérez, id. id.
D. Antonio Cortés Lana, id. id.
* Patricio Navarro Solana, id. id.

, » Felipe López Gobás, huerto.
" Dionisio Condevilla Gasas, monte y huerto.
1 Nicolás Arenaz Oral, huerto. '
1 Manuel Marco Bonaluque, id.
• Antonio Arenaz Arenaz, id.
* Juan Lanzarote Bueno, id.
• Fernando Sánchez Amij, id.
* Dionisio Condevilla Casas, campo secano.
• Juan José Cordera Agu¿.s, id. id.
D.a Manuela Otal Callao, huerto.
D. Juan Pernón Navarro, era.

ShCClON QUINTA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
día 10 de abril próximo y hora de las diez de la 

n dnana, tendrá lugar la cuarta subasta para la enaje 
cúh"°n de m‘* pinos» que cubican doscientos metros- 

'fos, en el monte número 17/ del Catálogo, en su 
kiv^l8 1 Arrñuelai, por el tipo de tasación en que 

n lugar la tercera subasta, osean cuatro rail pesetas. 
q •hcha subasta se celebrará simultáneamente en las 
pr 8i^S Consistoriales de Pina y Monegrillo, bajo la 
SüCs|dencia de los respectivos Señores Alcaldes o per- 
el‘j 5 1Uc ,,a8an sus veces, rigiendo para esta subasta 

Pliego de condiciones insertas en el Bo l et ín Of ic ia l  
' y^idinario de 17 de agosto último.

Joa lr?8°'ía’ 22 de marzo de 19*9*—E* Ingeniero Jefe, 
^qum Fernández de Navarrete.

JEFATURA Da OBRAS PUBLICAS
Carreteras.—Expropiaciones.

(e J Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con 
a 2> del mes que cursa, lo siguiente:

das Vlst? e* expediente de expropiación de fincas situa- 
tivo6? l^rmin° municipal de Muel, instruido con mo- 

’ de la construcción de los trozos primero y segundo 

de la carretera de tercer orden de Muel a Villanueva 
del Huerva:

Resultando que, rectificada por el Alcalde de Muel 
la relación de propietarios a quienes afecta la expropia
ción, se publicó en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provin
cia núm. 22 de fecha 26 de enero de 1919, abriendo un 
plaz<i de i5 días para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido ninguna de 
•aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada Ley, y de con
formidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la, provincia, ha acordado declarar 
necesaria la ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace público 
mediante este Bo l et ín  Of ic ia l , a los electos del artículo 
2b del Reglamento de ¡3 Je junio de 1879.

Zaragoza, 22 de marzo de 1919 —El Ingeniero Jefe, 
Luis María Moreno.

* * *
Nota-anuncio.

Para cumplir lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
mayo de rqfS, reiterada en 12 de noviembre del mismo 
año, el personal facultativo de esta Jefatura de Obras 
Públicas procederá el día 23 de abril próximo al des
linde y amojonamiento de los terrenos de dominio pú
blico correspónd-ienfes al álveo del río Gallego, en tér
mico municipal de San Mateo de Gallego, a los cuales 
afecta la concesión de un aprovechamiento de aguas 
del 1 ío Gallego, solicitada por D. Arturo Nicolás, así 
como a los de los propietarios Sres Armale y Castillo.

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  para 
que, durante el plazo de treinta días, a partir de este 
número, puedan los interesados presentar las redama
ciones que estimen oportunas, tanto en la Alcaldía de 
San Mateo de Gallego, como en el Gobierno civil de 
esta provincia, como preceptúa el art. 2 0 de la Real 
orden de 9 de junio de 1886,

Zaragoza, 21 de marzo de 1919. —El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día 5 de abril próximo, a las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque dt Intendencia de est-i capital, ante el 
tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el art. 48 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de pr mero de julio de mil no
vecientos once, para la adquisición de cebada, paja para 
pienso, carbón de cok, carbón vegetal, leña, sal, esparto, 
petróleo y harina úiíicn, bajo las condiciones qut se ex
presan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 
Oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las propo
siciones en papel del sello clase H.*y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber fot 
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte <le su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones Iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo aloque 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 22 de marzo de 1919. — El Jefe del Detall, Del
fín Calvo.
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Modelo de proposición.
D..... vecino de...... habitante en..... . calle...... nú 

mero habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de intendencia de esta capital, para la 
adquisición de.... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de.....de 191..,
(Firma del exponento)

SECCIÓN SEXTA
. Cuarte del Huerva.

Durante el tiempo de quince días se hallará de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario formado para el corriente año.

Cuarte del Huerva, 22 de marzo de 1919. — El Al
calde, Casiano Onde.

Fabara
El cargo de Recaudador municipal de esta villa para 

el cobro del repartimiento general se halla vacante. El 
Ayuntamiento tiene acordada la provisión de dicho 
cargo, por concurso por pliegos cerrados, sin. sujeción 
a tipo de premio de cobranza señalado: los concursan
tes establecerán el premio en sus instancias y demás 
condiciones que consideren más beneficiosas para el 
Municipio. El Ayuntamiento se reserva la facultad de 
aceptar la proposición más ventajosa o de rechazarlas 
todas si así conviniere a los intereses del Municipio.

Las solicitudes o proposiciones podrán presentarse 
hasta el día z5 del próximo mes de abril, en la secreta
ría déla Corporación municipal, en papel timbrado de 
la clase S?, de una peseta.

Fabara, 23 de marzo de 1919. — El Alcalde, José 
Carvi.

Fuentes de Ebro.
Cuantos contribuyentes, vecinos o forasteros, deseen 

satisfacer la anualidad completa del repartimiento ge
neral gkado para el año de 1919-20, pueden verificarlo 
en la Depositaría municipal, desde t al i5 de abril 
próximo, y quedarán relevados del cinco por ciento 
que se impone en concepto de premio de cobranza y 
fallidas.

Fuentes de Ebro, 23 de marzo de 1919. — El Alcal
de, A. Veamonte.

Las Caerlas
Formado el presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo para el actual año 1919, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a contar del de la fecha, durante las 
horas hábiles, con el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo e interponer las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Las Cuerlas, a 21 de marzo de 1919. — El Alcalde, 
José Obón.

Sobrad leí.
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto 

de 11 de septiembre último, y a fin de conocer exacta
mente la riqueza de este término municipal, para que 
la Comisión de evaluación pueda formar el reparto ge
neral en sus dos partes real y personal, para el próximo 
año de 1919-20, se reclama a todos los propietarios, 
sean vecinos o forasteros, que en esta localidad adminis
tren tierras laborables, perciban o disfruten rentas o 
utilidades en el mismo, para que hasta el día 5 del mes 
de abril próximo presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento las verídicas declaraciones juradas de. 
sus riquezas; de no presentarlas se considerarán hallar
se conformes con las que les asigne dicha Comisión, 
en vista de los datos que existen en dicha secretaría, lle
vando consigo la pérdida del derecho de interponer 

reclamación contra la cuota“que se les asigne en la to
talidad del reparto.

Sobradiel, 20 de marzo de' 1919. — El Alcalde, 
Pedro García. ■.

Utebo.
Formado el presupuesto municipal ordinario para el 

año de 1919 a 1920, queda expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días.

Utebo, 17 de marzo de 1919.—El Alcalda, Gabriel 
Cebrián. . •

SECCION SEPTIMA --------------------------------------------
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requleltorlae.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse loi 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo 
se les jija a contar desde el día de la Publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal ques< 
seüala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan 6 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos 6 
disposición de dicho Ju-z o Tribunal, con arreglo a los or- 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuició' 
miento de Marina Militar.

GARCÍA GUILLEN, Rosario; de treinta y cinco años, 
soltera, hija de Francisco y Dolores, natural de Estepa 
domiciliada últimamente en Valladolid, calle HelatoreB, 
número trece, piso segundo; cuyo actual paradero se lí' 
ñora; compareceré, en el término de diez días, ante el JuZ' 
gado de ir strucción del distrito del Pilar de Zaragoza.fl* 
objeto de llevar a efecto la prisión decretada por la AudieO' 
cía provincial de esta capital, en causa que se le sigue 
por hurto.

D. JOSÉ y
D. Bay o n a , remitente y consignatario, respectivame0' 

te, de la expedición de pequeña velocidad núms. 27.4Óf 
y 27 441, de Barcelona a Bilbao, de que faltnron dos cajas d® 
quincalla, airojadas trente al Castillo, deliren núm. l.D* 
del Norte, el quince do diciembie último, comparecerá0 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado de io®" 
tracción del distrito de Sai Pablo de Zaragoza, para reci' 
birles declaración e instrimles de los derechos que conce
de el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

PARTE NO OFICIAL

L» Montañauesa.
El Consejo de Administración de esta Compañi'0' 

en cumplimiento de lo que dice el art. 6 de los Esta* 
tutos, acordó poner en circulación las acciones en car
tera, invitando a los señores accionistas para que, c° 
los días 23 y 24 de abril próximo, puedan tomar laS 
que les correspondan a razón del 20 por 100, sin fra^' 
ción alguna, de las acciones que cada uno posea, 6,1 
las condiciones que se informarán en las oficinas d6 
esta Compañía, Coso, núm. 54, piincipal, en los día5 
no feriados, hasta el de la suscripción.

Se indica a los señores accionistas que el Consej0 
asegura esta operación y que la suscripción que a cad^ 
uno corresponda, se entregará previo pago del import6 
de su totalidad. .

Zaragoza, ¡7 marzo 1919. — La Montañanesa: 
Administrador general, Cesáreo Cajal.

Imprenta del Hospicio.


